
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09-05-2022. A despacho, el presente proceso para 

1. REQUERIR a la parte demandante para que proceda con la notificación de la 

parte demandada e impulse el proceso. 

2. El Pagador de la Policía Nacional ha enviado respuesta sobre la medida 

cautelar decretada. 

 

3-La parte demandante solicita el emplazamiento del demandado. 

Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCIA 

Secretaria -6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio.  973 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:   170014003002-2021-00404-00 

DEMANDANTE:  OSCAR IVÁN PATIÑO VALENCIA C.C 5.926.264 

DEMANDADO:  JORGE ALVARO AGUDELO GALLEGO C.C 9.696.893 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone  

 

1-AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta 

enviada por el Pagador de la Policía Nacional, para los fines que estime 

pertinentes. 

 

2-Antes de proceder al emplazamiento del demandado, se DISPONE requerir a 

la JEFATURA NACIONAL DE DESARROLLO HUMANO de la Policía Nacional, 

ditah.oac@policia.gov.co para que nos informe el correo electrónico y demás datos 

de ubicación donde reciba notificación el demandado JORGE ALVARO AGUDELO 

GALLEGO C.C 9.696.893 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 10-05-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Manizales - Caldas
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